
III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas

4039 Dirección General de Agricultura y Desarro-
llo Rural.- Resolución de 31 de julio de 2012,
por la que se modifican determinadas Reso-
luciones provisionales relativas a las solicitu-
des de subvenciones al amparo de la Orden de
22 de noviembre de 2011, de este Departamen-
to, que convoca anticipadamente, para el año
2012, las subvenciones destinadas a la prime-
ra instalación de jóvenes agricultores y a la
modernización de las explotaciones agrícolas,
establecidas en las Secciones 2ª y 4ª del Ca-

pítulo II de las bases reguladoras de la con-
cesión de determinadas subvenciones previs-
tas en el marco del Programa de Desarrollo
Rural de Canarias FEADER para el período
de programación 2007-2013, aprobadas por
Orden de 10 de febrero de 2010 de esta Con-
sejería (BOC nº 237, de 1.12.11).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En la Resolución provisional de 23 de ju-
lio de 2012, relativa a las solicitudes de subvención pa-
ra la primera instalación de jóvenes agricultores (BOC
nº 148, de 30.7.12), en los expedientes números 35/228,
35/608 y 38/1064, en el anexo I se han incluido las si-
guientes inversiones que no son auxiliables:
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Provincia Expediente Inversión 

35 228 IMPERMEABILIZACIÓN DE ESTANQUE (2012) 

38 608 INVERANDERO RASPA Y AMAGADO, CON VENTANAS (2012) 

38 1064 SORRIBAS Y NIVELACIONES (LIGERA) (2012) 

Segundo.- En la  Resolución provisional de 23 de julio de 2012, relativa a las 

solicitudes de subvención para la modernización de las explotaciones de flores y 

plantas ornamentales (B.O.C. nº 148, de 30.07.2012), en los expedientes nº 38/381 y 

38/1296,  en el anexo I se han incluido las siguientes inversiones que no son 

auxiliables: 

Provincia Expediente Inversión 

38 381 ALMACENES AGRÍCOLAS (2 AGUAS) (FLORES) (2012) 

38 381 CUARTO DE RIEGO (HASTA 10 M2) (2012) 

38 1296 SORRIBAS Y NIVELACIONES (LIGERA) (2012) 

Tercero.- Resolución provisional de 23 de julio de 2012, relativa a las solicitudes 

presentadas para la modernización de las explotaciones tomateras, en los 

expedientes nº 35/741 y  38/897 en su anexo I se han incluido las siguientes 

inversiones que no son auxiliables: 

Segundo.- En la Resolución provisional de 23 de ju-
lio de 2012, relativa a las solicitudes de subvención pa-
ra la modernización de las explotaciones de flores y plan-

tas ornamentales (BOC nº 148, de 30.7.12), en los expe-
dientes números 38/381 y 38/1296, en el anexo I se han
incluido las siguientes inversiones que no son auxiliables:
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Provincia Expediente Inversión 

35 228 IMPERMEABILIZACIÓN DE ESTANQUE (2012) 

38 608 INVERANDERO RASPA Y AMAGADO, CON VENTANAS (2012) 

38 1064 SORRIBAS Y NIVELACIONES (LIGERA) (2012) 

Segundo.- En la  Resolución provisional de 23 de julio de 2012, relativa a las 

solicitudes de subvención para la modernización de las explotaciones de flores y 

plantas ornamentales (B.O.C. nº 148, de 30.07.2012), en los expedientes nº 38/381 y 

38/1296,  en el anexo I se han incluido las siguientes inversiones que no son 

auxiliables: 

Provincia Expediente Inversión 

38 381 ALMACENES AGRÍCOLAS (2 AGUAS) (FLORES) (2012) 

38 381 CUARTO DE RIEGO (HASTA 10 M2) (2012) 

38 1296 SORRIBAS Y NIVELACIONES (LIGERA) (2012) 

Tercero.- Resolución provisional de 23 de julio de 2012, relativa a las solicitudes 

presentadas para la modernización de las explotaciones tomateras, en los 

expedientes nº 35/741 y  38/897 en su anexo I se han incluido las siguientes 

inversiones que no son auxiliables: 

Tercero.- Resolución provisional de 23 de julio
de 2012, relativa a las solicitudes presentadas para
la modernización de las explotaciones tomateras, en

los expedientes números 35/741 y 38/897, en su ane-
xo I se han incluido las siguientes inversiones que
no son auxiliables:
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.Provincia Expediente Inversión 

35 741 INVERSION NO AUXILIABLE 

35 897 INVERANDERO RASPA Y AMAGADO, CON VENTANAS (2012) 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- El artº. 71.2 de la Orden de 10 de febrero de 2010, por la que se aprueban 

las bases reguladoras de la concesión de determinadas subvenciones previstas en el 

marco del Programa de Desarrollo Rural de Canarias FEADER, para el período de 
boc-a-2012-154-4039



FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 71.2 de la Orden de 10 de fe-
brero de 2010, por la que se aprueban las bases re-
guladoras de la concesión de determinadas subven-
ciones previstas en el marco del Programa de
Desarrollo Rural de Canarias FEADER, para el pe-
ríodo de programación 2007-2013, bajo el título
“Modificación de la resolución de concesión”, dis-
pone que: “dará lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión por el órgano que la haya dic-
tado, sin que en ningún caso pueda variarse el
destino o finalidad de la subvención, la concurren-
cia de alguna de las siguientes circunstancias: a) La
alteración de las circunstancias o de los requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de una subvención [...]”.

Segundo.- El órgano competente para modificar
la resolución de concesión, conforme al citado artº.

71 de las bases reguladoras de la concesión de de-
terminadas subvenciones previstas en el marco del
Programa de Desarrollo Rural de Canarias FEADER
para el período de programación 2007-2013, apro-
badas por Orden de 10 de febrero de 2010 de esta Con-
sejería, es el órgano que la haya dictado.

En virtud de todo lo expuesto anteriormente, y los
preceptos jurídicos que son de general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar parcialmente la Resolución
provisional de 23 de julio de 2012, relativa a las so-
licitudes de subvención para la primera instalación
de jóvenes agricultores (BOC nº 148, de 30.7.12), in-
cluyendo en el anexo II las inversiones detalladas en
el antecedente de hecho primero de esta Resolución,
y modificando el anexo I, para los expedientes nú-
meros 35/228, 35/608 y 38/1064 según se detalla:
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 En virtud de todo lo expuesto anteriormente, y los preceptos jurídicos que son 

de general aplicación, 

R E S U E L V O: 

Primero.- Modificar parcialmente la Resolución provisional de 23 de julio de 2012, 

relativa a las solicitudes de subvención para la primera instalación de jóvenes 

agricultores (B.O.C. nº 148, de 30.07.2012), incluyendo en el Anexo II las inversiones 

detalladas en el Antecedente de Hecho Primero de esta Resolución, y modificando el 

anexo I, para los expedientes nº 35/228, 35/608 y 38/1064 según se detalla: 

boc-a-2012-154-4039



Segundo.- Modificar parcialmente la Resolución pro-
visional de 23 de julio de 2012, relativa a las solicitudes
de subvención para la modernización de las explotacio-
nes de flores y plantas ornamentales (BOC nº 148, de

30.7.12), incluyendo en el anexo II las inversiones de-
talladas en el Antecedente de Hecho Segundo de esta Re-
solución, y modificando el anexo I, para los expedien-
tes números 38/381 y 38/1296 según se detalla:

Boletín Oficial de Canarias núm. 154 15157 Martes 7 de agosto de 2012

Pág. 5
ORGANISMO: DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL 
C o n t i n u a c i ó n  d e l  t e x t o  

( E s c r í b a s e  a  d o b l e  e s p a c i o )  

(No escribir al dorso)

Segundo.- Modificar parcialmente la Resolución provisional de 23 de julio de 2012, 

relativa a las solicitudes de subvención para la modernización de las explotaciones de 

Flores y Plantas Ornamentales (B.O.C. nº 148, de 30.07.2012), incluyendo en el 

Anexo II las inversiones detalladas en el Antecedente de Hecho Segundo de esta 

Resolución, y modificando el anexo I, para los expedientes nº 38/381 y 38/1296 según 

se detalla: 
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Tercero.- Modificar parcialmente la Resolución pro-
visional de 23 de julio de 2012, relativa a las solici-
tudes de subvención para la modernización de las ex-
plotaciones de tomates, incluyendo en el anexo II las

inversiones detalladas en el Antecedente de Hecho
Tercero de esta Resolución, y modificando el anexo
I, para los expedientes números 35/741 y 38/897 se-
gún se detalla:
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Tercero.- Modificar parcialmente la Resolución provisional de 23 de julio de 2012, 

relativa a las solicitudes de subvención para la modernización de las explotaciones de 

Tomates, incluyendo en el Anexo II las inversiones detalladas en el Antecedente de 

Hecho Tercero de esta Resolución, y modificando el anexo I, para los expedientes nº  

35/741 y  38/897 según se detalla: 
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Cuarto.- La presente Resolución no abre nuevo plazo de aceptación, puesto que no 

se han modificado los importes de las subvenciones provisionalmente concedidas. 

Cuarto.- La presente Resolución no abre nuevo pla-
zo de aceptación, puesto que no se han modificado los
importes de las subvenciones provisionalmente concedidas.

Quinto.- Notificar la presente Resolución a
los peticionarios interesados en la misma me-

diante su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de julio de 2012.- El
Director General de Agricultura y Desarrollo Rural,
Pedro Tomás Pino Pérez.
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